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DE LA RPOVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man 
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E X C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICIO.H.—En esta capital, l levado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Eucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.-—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que se un ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
eada linea de inserción. 

mm S E M I . 

ftOSIERNO DE LA PROVINCIA 0E MADRID* 

D. Ignacio Rojo Arias, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber que D. Fernando Vicente 

Charpentier, vecino de esta corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 6 de Junio una solicitud pidiendo la 
propiedad de 30 pertenencias de una mi
na de cobre que tendrá por nombre San 
Vicente ¿Mártir, sita en el punto llamado 
Herederos de Mariano é Isidoro Pérez, 
término municipal de Lozoyuela, distri
to municipal de Lozoyuela. 

El terreno registrado linda al Ponien
te herederos de Mariano é Isidoro Pérez; 
Norte, terreno titulado Cerro de las Bor-
deras y colindantes; Saliente, cerca de la 
Vieja y carretera de Francia; Sur, ter
reno titulado el Narro y camino de Bus-
tarviejo y terrenos colindantes. Designa 
las 30 pertenencias que solicita en esta 
forma: se tendrá por punto de partida un 
punto imaginario distante 1.003 metros 
á Poniente del pozo de la mina abando
nada Sa7i Francisco de Asís que se halla 
en la cerca de la Vieja; desde dicho pun
to imaginado se medirán cinco metros 
en dirección Norte y se colocará la prime
ra estaca; desde esta, en dirección Oeste, 
se medirán 3.000 metros y se colocará la 
•egunda estaca; desde esta, en dirección 
Este, se medirán 3.000 metros y se colo
cará la cuarta estaca; y desde esta, en 
dirección Sur, se medirán 500 metros y 
Be colocará la tercera estaca; y desde es
ta, en dirección al punto de partida, se 
medirán 500 metros, con lo cual queda 
formado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el de Lozoyuela, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 6 de Junio de 1871. 
El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Sección de Fomento.—Minas.—Núm 144. 

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería me dirige con fecha 2 del cor
riente mes la comunicación cuyo conte
nido es el siguiente: 

Excmo. Sr.: Debiendo procederse por 
el Ingeniero de minas Jefe de la provincia 
desde el 19 al 26 del actual al reconoci
miento por denuncia de varias minas si
tas en término de Cuevas, se servirá 
V. E. disponer que por quien correspon
da sean notificados los herederos de don 
Manuel Ánduaga, de esos vecinos, intere
sados en la mina Rio de la Plata, para 
que por si ó por medio de representante 
se presenten al referido acto en los dias 
ya expresados. 

Diligenciada la presente dispondrá 
V. E. su devolución para que obre los 
debidos efectos en el expediente de su 
razón. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados y sirva 
de notificación administrativa. 

Madrid 10 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Negociado 1.'—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos existentes hace un 
año en los almacenes de la Estación del 
ferro-carril del Mediodía, se invita por el 
presente anuncio á los expresados dueños 
para que pasen á recogerlos en el impro-
rogable término de 20 dias, pasados los 
cuales, si no lo hubiesen verificado, se 
entenderá que hacen abandono de ellos 
y se procederá á su venta con arreglo á 
lo que dispone la ley vigente de ferro
carriles. 

Madrid 9 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO AIUAS. 

Orden público.—Negociado 1/ 

D. Miguel Pazos Paredes, cabo 1." 
que fué del regimiento de Infantería de 
la Reina, que ha vivido en la calle del 
Humilladero, núm. 3, taberna, se servirá 
presentarse en este Gobierno y Negocia
do 1.* para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Madrid 10 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E MA0RID. 

Extracto de la sesión celebrada el día 31 

de Mayo de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SI; A HEZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo.— Ramos Prieto. — Sánchez 

(D. Antonio).—González Medrano.—Flo
ren.— Samaniego. — Aner.—Aguayo.— 
Villaron.—Lupiani.—Martínez Luna.— 
Sánchez Blanco.—León.—Jaquete.—Tri
tio.—Ruiz Pérez.—Mores.—López (don 
José María). —Fresneda. —Mathet. — 
Guerrero.—Zurita.—Collado. — Moreno 
Pérez.—González Maldonado.—García 
Pérez.—Rodríguez Velasco.—Carranza, 
Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior en votación nominal por 26 Di
putados que se hallaban presentes y que lo 
fueron los Sres. Ramos Prieto.—Sánchez 
(D. Antonio).—González Medrano.— 
Floren. — Samaniego. — Aner.— Agua
yo.—Lupiani.—Martínez Luna.—Sán
chez Blanco.—León. — Jaquete. — Tri
do.—Ruiz Pérez.—Mores.—Fresneda.— 
Mathet.—Zurita.—Collado.—Moreno Pé
rez.—González Maldonado.—García Pé
rez. — Rodríguez Velasco. — Carranza, 
Secretario.—Lois, Secretario.—Sr. Pre
sidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó conceder un mes de licencia al 
escribiente de Secretaria D. Juan Anto
nio Jáuregui para que atienda a! restable
cimiento de su salud. 

Se admitió á D. Serafín Ramos Calle
ja la dimisión que presenta del destino 
de oficial de Secretaria, acordando pasar
la á la Comisión provincial para los efec
tos oportunos. 

Se mandó pasar á informe de la Co
misión de Beneficencia una instancia de 
D. Miguel Echezárraga, portero de esta 
dependencia, solicitando la plaza de Ce
lador mayor del Hospicio, y á la de Fo
mento una solicitud suscrita por D. José 
García Eróles y que remite el Sr. Direc
tor general de Instrucción pública á fin 
de que la Diputación resuelva la preten
sión deducida por el interesado para que 
se le exima del pago de matricula y exa
men como estudiante de latin en las Es
cuelas pías de San Fernando, en atención 
á carecer de recursos. 

Leída una comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia en que mani

fiesta que los Sres. D. Salvador Rodrí
guez Osuna y D. Primitivo Ayuso SOQ 
efectivamente médicos del cuerpo de Or
den público y funcionan como tales, el 
Sr. Samaniego manifestó que siendo el 
uno profesor de la Beneficencia provin
cial y el otro Director de un estableci
miento de baños de la provincia, debían 
optar por uno ú otro cargo, por ser incom
patibles. 

El Sr. Lupiani hizo observar que si los 
haberes de los médicos del cuerpo de 
Orden público estaban incluidos en presu
puesto, eran desde luego incompatibles, 
pero no si se pagaban del fondo especial 
procedente del descuento que se hacia á 
los guardias. 

El Sr. Presidente indicó la convenien
cia de oir sobre el particular el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, y asi se sir
vió acordarlo la Diputación. 

Por último, en vista de un oficio del 
Sr. Vicepresidente accidental de la Co
misión provincial, en que participa que 
el Sr. D. Pedro Martínez Luna, accedien
do á los ruegos de sus compañeros, ha. 
retirado la dimisión que tenia presenta
da del cargo de Vocal de la misma, la Di
putación acordó haberse enterado con sa
tisfacción del contenido de dicho oficio. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los expedientes que se expresan 
á continuación, aprobándose los dictáme
nes emitidos por las Comisiones respec
tivas en los términos siguientes: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Vallecas.— Autorizando al Ayunta
miento para arrendar por medio de su
basta pública el arbitrio de pesos y medi
das de uso voluntario para el próximo 
año económico. 

Brea.—Id., id. id. 
Fuente el Saz.—Id., id. id. 
Cobeña.—Id., id. id. 
Villa del Prado—Id., id. id. 
Villaviciosa de Odón.—Id. para el ar

riendo de la Casa-matadero. 
Santa María de la Alameda.—Id. para 

el de la casa-taberna. 
Los Molinos.—Id. para el de las casas 

taberna y carnicería. 
Becerril.—Id. id. para el de las casas 

taberna, carnicería y del cirujano. 
Los Molinos.—Id. id. de un molino» 

harinero. 
Fuente el Saz.—Id. id. ra el aprove

chamiento de I:i8 aguas sobrantes de la 
fuente pública y arroyo de los Nogales. 
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Fuente el Saz.—Id. id. para el arbitrio 
de la pesca del rio de su jurisdicción. 

Navas del Rey.—Id. id. para el arrien
do del derecho de treintena sobre las tier
ras de labor pertenecientes á los propios. 

Garganta.—Id. id. flfcra la pesca del 
trozo del rio mayor, á condición de ha
cer constar en el pliego de condiciones 
que los remates deberán verificarse con 
el intervalo de ocho dias. 

Bustaruicjo.—Disponiendo se de
vuelva al Alcalde el expediente de rema
te para el arrendamiento de la casa-po
sada y taberna, á fin de que forme el 
pliego de condiciones con arreglo a lo 
prevenido en el reglamento de 16 de No
viembre de 1S53. 

Hoyo de Manzanares— Resolviendo 
e n igual sentido. 

Cercedilla.—Disponiendo se manifies
te al Alcalde que el presupuesto ordina
rio para el próximo año económico for
mado por el Ayuntamiento y Junta de 
asociados se halla conforme á las pres
cripciones legales, y que no necesitando 
la aprobación de esta Corporación puede 
ejecutarlo oportunamente, sin perjuicio 
de las reclamaciones que puedan enta
blarse por infracción de ley. 

Aravaca. — Dando instrucciones al 
Ayuntamiento sobre la manera en que 
debe proceder á la formación del presu
puesto ordinario del próximo año econó
mico. 

El Molar— Disponiendo se manifieste 
al Sr. Gobernador que la Diputación 
provincial no puede emitir el informe 
que se le pide sobre la queja producida 
por el Alcalde contra el Depositario mu
nicipal por desobediencia, el cual puede 
instruir el oportuno expediente guberna -
tivo y pasarlo al Juzgado de primera ins
tancia si lo estima conveniente. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Madrid. —Disponiendo asimismo se 
comunique al Sr. Gobernador de la pro-
vicia la Segunda parte que comprende el 
acuerdo tomado por esta Corporación en 
25'de Abril, relativo á negar el ingreso 
en el Hospital de San Juan de í)iós a las 
enfermas que no sean naturales de la pro
vincia, en atención á no haber contesta
do dicha autoridad sobre el primer extre
mo del mencionado acuerdo, referente al 
pago de las estancias que desdóla funda
ción' del ramo de higiene pública han ve
nido causando las expresadas enfermas. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Proposición de D. Francisco Somaló 
y otros Sres. Diputados provinciales para 
que se celebre en esta capital una expo 
sicion agrícola, artística é industrial.— 
Disponiendo se dirija una comunicación 
al Sr. Avinistro de Fomento á fin de ob 
tener la competente autorización del Go
bierno de S. M. y nombrando una-Comi
sión especial, compuesta del Sr. D. Igna 
ció Suarez García , Presidente de esta 
Corporación y de la Comisión deGbbler 
no interior, y de los Sres. D'. Pedro1 Mar
tínez Luna, D. José León, D. Ecequiel 
Ceinos, D. Juan Ruiz Perez>y D. Satur 
niño Celorio Rubín, como Presidentes de 
las Comisiones provincial Hacienda, Be
neficencia, Gobernación y Fomoato^r)ara 
que en unión del Sr D. Francisco Soma-) 
lo, autor y primer firmante de la propo
sición, practiquen las gestiones necesa-j 
rías cerca: del 0o.bjer.te con el óbjeto\ix 
presado, y una vez conseguido se dirija 
la Diputa- i>>II :í las (lein:is.^tovtooiás de 
España, á las Corporaciones científicas^ 
.artísticas, industriales y populares á fin 

de que coadyuven a este patriótico pro
yecto, haciéndose extensiva la Exposi
ción al vecino reino de Portugal. 

San Fernando. —Disponiendo igual
mente se dirija una comunicación al se
ñor Ministro de Hacienda para que per
mita al Ayuntamiento de este pueblo tras
ladar provisionalmente las escuelas pú
blicas y el matadero álos edificios del 
Estado que por haber sido reclamados 
para dicho objeto están exceptuados de la 
venta pública y son objeto del expedien
te que se tramita en las dependencias del 
Ministerio. 

Pinto.—Aprobando el proyecto for
mado por el Arquitecto provincial para 
las obras de construcción ó reparación 
de la cañería de la fuente pública que ha 
de surtir de aguas potables á la población, 
y disponiendo se remita al Alcalde á fin 
de que ateniéndose extrictamente á las 
condiciones facultativas y económicas, 
proceda á la subasta. 

Morata.—Aprobando igualmente el 
presupuesto formado por el Director de 
carreteras de los gastos que se origina
rán en los trabajos de campo para los 
estudios y proyecto de una carretera de 
este pueblo al de Perales de Tajufia, y 
que se pase el expediente á la Comisión 
de Hacienda por lo que afecta al presu
puesto provincial. 

Continuando la discusión del presu
puesto adicional del presente año econó
mico se hizo caso omiso del aTt. 3.\ ca
pitulo 5.", Escuelas normales, por no 
proponerse cantidad alguna por dicho 
concepto. 

El art. 4.* fué aprobado, consignando 
se la cantidad de 5.500 pesetas para pago 
del Sueldo del Inspector de primera ense 
fianza D. Pedro Pleguezuelo, dietas para 
las visitas ordinarias y extraordinarias y 
gastos de escritorio y se suprime la parti
da de 500 pesetas consignadas para dietas 
en visitas extraordinarias, porque si ocur
rieran se pagarán de las 2.Ó00 aprobadas 
para las'inspecciones ordinarias, debiendo 
suprimirse también en el próximo año los 
1.000 reates concedidos para gastos de 
escritorio. 

Én el art. 5.*. Academias de Bellas Ar 
tes, nada se consigna en atención á que 
la provincia de Madrid no se halla com
prendida en el real decreto de 31 de Oc
tubre de IM 'J. 

Leido el art. 6.*, en que la Comisión 
de Hacienda propone la supresión dol cré
dito de-2.000 pesetas consignadas para la 
adquisición de obras con destino á la bi
blioteca provincial, y que las que se ad 
quieran se paguen con cargo al material 
de Secretaría, el Sr. Presidente dispuso 
la lectura de la siguiente proposición: 

.(Pedimos á la Diputación, consigne 
en el presupuesto próximo venideTO- un 
crédito de 6.000 rs. con destino á la bi
blioteca provincial y adquisición do 
obras. 

«Palacio de la Diputación-Madrid 31 
ó>Mayo de 1871.-Ricardo Lupiani. 
Luis Aner. —Esteban Samaniego.» 

Apoyada la proposición por el señor 
Lupiaiti, fué tomada en consideración y 
aprobada, acordándose en su virtud' Te 
formar el articulo en este'sentldo, pasán
DOLA! efecto* á la Comisión de Hacienda 

Acto continuo so leyó otra propo
sición redactada en los términos si 
guléntes: 

«t Pedimos. :l la Diputación aeuerde'Stí» 
oficie al Sr. Gobernador invit mdole á 
quéVeda á la Bibloteea provincial1 uno 
de los ejemplares queso remiten :i dicha 

autoridad por los autores ó editores de 
toda clase de obras. 

«Palacio de la Diputación Madrid 31 
de Mayo de 1871. «-Ricardo Lupiani.— 
Luis Aner.—Esteban Samaniego.» 

Apoyada la proposición por el mis
mo Sr. Lupiani, fué también tomada en 
consideración y aprobada. 

Asimismo se ftprobó el art. *7.' del 
mismo capitulo, en el cual se deja sin 
efecto la partida de 2.000 pesetas con
signadas para el Museo provincial, por 
no existir en Madrid, quedando pendien
te de discusión el resto del presupuesto. 

Dada lectura de una comunicación 
de la Comisión provincial manifestando 
que, sin embargo de haber finalizado en 
12 del corriente el último plazo concedido 
á los Ayuntamientos para satisfacer la 
cuota con que deben contribuir para los 
gastos provinciales, no lo han verificado 
la mayor parte de ellos, lo cual comuni
ca para que la Diputación resuelva lo que 
estime conveniente, el Sr. Lupiani pre
guntó si se habian enviado á los pueblos 
las comisiones de apremio con que se les 
conminaba en la última circular, yha-
biéndole contestado el Sr. Ramos Prieto 
en sentido negativo, dicho Sr. Lupiani/ 
indicó la necesidad de llevarla á efecto 
á fin de poder satisfacer las obligaciones, 
que pesan sobre la provincia. 

'"El 8r. Moreno Pérez dijo no conside
ra ha conveniente dirigir los apremios á 
los pueblos sin hacerlo también al Ayun-
tamientode Madrid, puesto que se halla-/ 
ba en descubierto por el total de su cuo
ta, y que habiendo muchos pueblos que 
han entregado cantidades por cuenta de 
sus débitos, debia formarse una relación 
expresiva de todos ellos, á fin de conocer 
cuales eran los que habian verificado'pa
gos y porqué cantidades figuran en des
cubierto. Én su virtud quedó acordado 
disponer se faciliten los datos indicados 
por el Sr. Moreno Pérez a fin de, en su 
vista, resolver lo que corresponda. 

Terminada la orden del dia se leyó la 
siguiente proposición: 

«Los que suscriben proponen á la Di
putación se sirva adoptar el siguiente 
acuerdo.—La Diputación provincial de 
Madrid ha oido con satisfacción las enér
gicas protestas del Gobierno de S. M. 
contra los horribles ateniadós cometidos 
por la Commjtnc de París, y se asocia al 
sentimiento ,de indignación que ha des
pertado en todas las conciencias la con
ducta de aquellos criminalesque han vio
lado las leyes de la humanidad, en los 
propios términos que lo ha verificado el 
Congreso de los Diputados. 

• Madrid 31 de Mayo de 1871.-Pedro 
M. Luna. - M. Mathet. — José María 
López.» 

Apoyada la proposición por el señor 
Martínez Luna, fué tomada en conside
ración en votaoion nominal por 20 votos 
contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Ramos Prieto.—Sánchez (D. Anto
nio). — González Medrano. — Floren.— 
Martínez Luna. ->- Sánchez Blanco. — 
León.—Jaquete.' —López (I). José Ma
ría). — Fresneda. — Mathct. — Guerrero 
Brea.—Zurita. —Collado. — Moreno Te
re/.. - G o n z a l o / . \ I aMon : i l o . _ r ; : u - c ¡ : l p e . 
re/..—Rodríguez Velasco. — Lois, Secre
tario.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: 

Samaniego.—Aner. —Aguayo. — Vi-
Uaron.-Ldpifi'ni.-Tricio.-Ruiz Pérez. 

•'Adto continuo' se leyó otra propo

sición, redactada en los términos 
guien tes: 8 1 

«Los Diputados que suscriben r>\¿ 
á la Diputación provincial se sirva acor* 
. l amo haber lugar á deliberar sobre l " 
proposición presentada. a 

•Palacio de la Diputación 31 deMav 
de! 1871.-R. Lupiani.-Luis Aner.-

Apoyada la proposición por el señor 
Lupiani, se acordó en votación nominal 
no tomarla en consideración por 17 V O 

tos contra 10, en la forma siguiente' 

Señores que dijeron no. 

Ramos Prieto.—Sánchez (D. Anto
nio). — González Medrano. — Floren 
Martínez Luna. — Sánchez Blanco —. 
León.—Jaquete.—López (D. José Ma
ría). — Mathet. — Zurita. — Collado.— 
González Maldonado.—García Pérez.— 
Rodríguez Velasco.—Lois, Secretario.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si. 

Samaniego.—Aner. —Aguayo.—Vi-
Uaron. — Lupiani. — Tricio.—Ruiz Pé
rez.—Fresneda.—Guerrero Brea.—Mo
reno Pérez. 

Desechada, pues, la proposición del 
Sr. Lupiani, se abrió discusión sobre la 
presentada por el Sr. Martínez Luna, 
usando déla palahra en contra el señor 
Ruiz Pérez, diciendo que la Diputación 
provincial, como Corporación puramen
te administrativa, no podia tratar de 
asuntos de carácter político como lo te-
nian los sucesos de París, ni mértos hacer 
loa graves calificativos que la proposición 
contenia, toda vez que no siendo conoci
dos los hechos allí ocurridos, pues sólo 
habia noticias apasionadas de Versalles, 
no debia echarse una mancha sobre de
terminada fracción política ni excitarse 
los ánimos. 

El Sr. Moreno Pérez usó de la pala
bra para una cuestión de orden, manifes
tando que para evitar discusiones inne
cesarias consideraba conveniente se con
cediera la palabra á uno de los firmantes 
de la proposición á fin de que expusiera 
las razones en que aquella se fundaba, y 
habiéndole manifestado el Sr. Presidente 
que la mesa no podia alterar la forma de 
la discusión, sino seguir la práctica esta
blecida de consumir tres turnos en pro 
y tres en contra, el Sr. Ruiz Pérez con-, 
tmuó su interrumpido discurso diciendo 
que si' la proposición se hubiera reduci
do ¿manifestar el sentimiento déla Cor
poración por aquellos desagradables su
cesos, desde luego le prestaría su voto, 
pero que entrañando una cuestión de 
suma gravedad, protestaba contra el 
acuerdo que recayera y abandonaría el 
salón. 

El Sr. Martínez Luna defendió la pro
posición^ asegurando que sólo llevaba por 
objeto asociarse al sentimiento de indig
nación que babia despertaJo en todasflas 
conciencias el proceder de aquéllos mi
serables asesinos-que, violando las leyes 
de la humanidad,' habian tratado'de des
truir la saciedad Iterando la desolación 
ad seno de las familias honradas. 

El Sr. Fresneda usó de la palabra <m 
pro diciendo aceptaba la proposición en 
cuanto al voto'desentimiento y reproba* 
oüm»de los hecnovque protestaba contra-
los autores délos orí menos/pero sin echar 
la mancha á ningún partido politice 9 
que aunqud le fhaUabadonfottñc en <l n e 

la Difamóte nóMebia ocuparse en asutt-
tos de/catéter político, como la P r 0 ^ ¿ 
cion no lo tenia, la aceptaba, prestando 
su voto. 
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El Sr. Aner impugnó la proposición 
¿segurando tenia carácter político y Ve
nía á establecer la discordia entre la Di
putación provincial, y que los desastres 
de París eran una consecuencia de la 
guerra y no podían imputarse á ningún 
partido determinado. 

El Sr. Martínez Luna rectificó dicien
do que la proposición no tenia carácter 
político, puesto que no se referia d ningún 
part&o. 

El Sr. D. José María López usó de 
la palabra en pro, exponiendo diferentes 
consideraciones para demostrar que la 
proposición no tenia carácter político y 
reducía á protestar contra los delitos co
munes cometidos en París. 

El Sr. Lupiani consumió el último tur
no en contra, expresando causarle ^an
de cxtrañeza que cuando la Diputación 
provincial se estaba ocupando de mejo
rar su estado económico, se interrumpie
ran sustareas con una proposición que 
no proporcionaba beneficio alguno á la 
provincia y sólo tenia por objeto intro
ducir la perturbación y encender los áni
mos políticos: que no coniprendia las as
piraciones que tuvieran los firmantes dé 
la proposición al traer á esta asamblea los 
asuntos de París, cuyos bechos lamenta
ba, y que no pudiendo la Diputación ocu
parse de asuntos políticos, se veia obliga
do á retirarse del salón con harto scnti-
miento suyo. 

Los Sres. Luna, López y Mathet usa
ron de la palabra para alusiones perso
nales. 

£í Sr. Lupiani rectificó diciendo que 
si sólo se tratara de condenar los delitos 
cometidos por una y otra parte, la apro
baría, pero que como llevaba la tendencia 
de imputarlos á determinado partido, sin 
haber pruebas, no podia menos de censu
rarla. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedió á la votación no
minal, quedando aprobada la proposición 
por 23 votos contra 3, en La forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 

Somalo.—Ramos Prieto. — Sánchez 
(D. Antonio). — González Medrano. — 
Martínez Luna. — Sánchez Blanco. — 
León.—Jaqucte.— Mores.—López.—Fres
neda.— Mathet.—Guerrero Brea.—Zuri
ta.—Collado.—Moreno Pérez. — Gonzá
lez Maldonado.—GaTCía Pérez.—Rodrí
guez Velasco.— Carranza, Secretario.— 
Lois, Secretario.—Sr. Presidenta 

Señores que dijeron no. 

'Anér.—Lupiani.—Ruíz Pérez. 
V no habiendo más asuntos de qué 

ocuparse, se levantó la sesión á las seis de 
la tarde, señalando como orden del' dia 
para la próxima los asuntos pendientes. 

El Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía. -E l Diputado Secretario; Miguel Car
ranza. -E l Diputado Secretario, José Lois 
é Ibarra. 

Extracto <lo la celebrada ol día 2 de Ju
nio de 1871. 
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res qué ¡vistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ibarra (D. Feli

pe).—Ramos Prieto.—Sánchez (D. Anto
nio) .— Ceiovio ttúbin.- <;..u7alez MeMra
no.— Floren. — Samanicgo. — Aner. — 
Aguayo. — Fol güeras. —Vil laron. —Lu
piani.—Martínez Luna.—Sánchez Blan
co. — León. — Jaquetc. — Tricio. —Rui/ 
Pérez.—Ibarra (D. Manuel).-Mathet.— 

Guerrero Brea.—Zurita.—Collado.—Mo
reno Pérez.—García Pérez.—Rodríguez 
Velasco. —Carranza, Secretario.—Lois, 
Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de y leida el acta de la anterior, el se
ñor Tricio pidió se hiciera constar en ella 
haberse opuesto á la proposición del se
ñor Martínez Luna por no ser la Dipu
tación cuerpo político y explicado 8 U 
voto. 

Los Sres. Samaniego, Folgueras, Vi-
llaron y Aguayo se adhirieron al voto 
de la minoría en la votación de dicha 
proposición, y los Sres. Ibarra (D. Ma
nuel) y Celorio Rubín al de la mayoría. 

El Sr. Lupiani pidió se hiciera cons
tar en el acta haber dicho el Sr. Martí
nez Luna que no era hombre honrado 
el que no se conformara con su proposi
ción, y habiéndole contestado el Sr. Pre
sidente que el acta era un extracto sus
tancial de lo ocurrido en la sesión y no 
podian constar en ella todas las palabras 
de los Sres. Diputados por no haber ta
quígrafos, dicho Sr. Diputado insistió en 
su pretensión, pidiendo que de no acce-
derse á ella se dieran explicaciones por 
el Sr. Martínez Luna. 

El Sr. Ruíz Pérez dijo que el Sr. Mar
tínez Luna habia hecho afirmaciones gra
ves y sustanciales, de las cuales no debia 
hacerse caso omiso, y que por lo tanto 
debían consignarse en el acta sus pala
bras ó darse sobre ellas amplias y cum
plidas satisfacciones. 

Consultada la Diputación si se apro
baba el acta tal y como estaba redactada, 
quedó acordado resolver afirmativa
mente. 

Aprobada el acta, el Sr. Martínez Lu
na dio algunas-explicaciones sobre lo 
ocurrido en aquella discusión, asegurando 
haber dicho sÓlamfeñte que no era hom
bre honrado el que se pusiera de parte 
de los ladrones y asesinos de París, y ha
biéndose dado por satisfecho el Sr. Lu
piani con esta explicación, quedó termi
nado el incidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Sr. Diputado provincial D. José 
María López, participando que en el dia 
de ayer empezó á hacer uso de la licen
cia que le fué concedida para ausentarse. 

Igualmente quedó enterada de la ex
posición que ha dirigido á las Cortes la 
Diputación provincial de Logroño, re
clamando contra el impuesto que el se
ñor Ministro de Hacienda trata de e s t a 

blecer sobre la fabricación de vinos y 
otros artículos de consumo, acordando 
pasarayá la Comisión de Gobernación. 

Asimismo quedó-enterada de una co
municación del Capellán rector del Hos
picio dando cueíltt de haber entregado 
las Hermanas de la Caridad el estandarte 
de lujo que teman en su poder y que per
tenece á dicho Establecimiento, acordan
do se den las gracias á los Sres. Visitado
res del asilo por el celo é interés desple
gado en este asunto. 

Se recibió con aprecio el billete per-
sonalque remite la Sociedad El Foñitnto 
Wffl Arin para la entrada a la exposi
ción a r t í s t ica (• i n d u s t r i a l . 

Se admitió á Doña Eufrasia Palen-
zuela la dimisión que presenta del cargo 
de ayudanta de labores del Hospicio, 
acordando pasarla á la Comisión provin
cial partfMtt^f&tw&Yfyortunns. 

Asimismopasaron a dicha Comisión 
las instancias d e Doña Sandalia Martí
nez, Dona Aur"i Rodrigo y'Doña .luana 
López s o l i c i t ando aquella' vacante: hs 

de D. Guillermo Molinero y D. Cristóbal 
González pidiendo la de Interventor dfe 
talleres dfel Hospicio; otra de D. Lvbórlo 
Móñtejo y Robledo solicitando la de Di
rector "'de cualquier establecimiento de 
Beneficencia, y las de Santiago Ramón y 
Zoiloftuiz pidiendo el primero una pla
za de practicánVey el'áegundo la de por
tero ú ordenanza de cualquier estableci
miento. 

A la Comisión de Hacienda s e acordó 
pasar con urgencia una instancia del 
Ayuntamiento de Carabaña consultando 
sóWe la formación del expediente qué 
instruye para la tasación de los perjui
cios ocasionados á los labradores con 
motivo de una nube de piedra y granizo 
que descargó en aquel término el dia 24 
del mes anterior, y á la de Beneficencia 
con antecedentes y urgencia las comuni
caciones del Sr. Gobernador de la pro
vincia, relativas á las Memorias y Obras 
pías fundadas por D. Juan de España y 
Moneada y Sra. Marquesa que fué de 
Mansera, de las cuales corresponden al
gunos bienes á la Beneficencia provincial, 
debiendo pasar esta última á la Comisión 
provincial tan pronto como la de Bene
ficencia evacué s u dictamen, A-fin de que 
se sirva proponer los términos en que 
debe contestarse al Sr. Gobernador so
bre las graves apreciaciones que se ha
den eri dicha comunicación. 

Y por último, dada lectura-1 de u n ofi
cio del Sr. Fiscal de la Audiencia de Ma
drid e n que manifiesta que el ministerio 
público n o effcio^tra'm"eciros hábiles de 
sostener en la v ía contenciosa el acuerdo 
íé* está Corporación por el cual fué ad
mitido como Diputado provincial el se
ñor D. Simón Ferez, y lo hace presente 
para que la Diputación provea de algún 

j. modo á s u defensa si lo estimase oportu
n o , el Sr. Presidente consultó si s e nom
braba u n Abogado que defendieraen el 
Tribunal el acuerdo de la Diputación, y 
después de diferentes observaciones he
chas por los Sres. Ramos Prieto, Mathet 
y Celorio Rubin, quedó acordado n o to
mar parte alguna e n este asunto y que 
s e pusiera c o n urgencia e n conocimiento 
del Sr. D. Simón Pérez el contenido de 
dicho oficio, á fin de que haga uso de los 
derechos de que s e crea asistido si lo e s 
tima conveniente. 

Entrando en la orden del dia, dióse 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Gobernación, acordándose 
de conformidad con los mismos resolver 
lo siguiente: 

Aprobar definitivamente sin reintegro 
ni modificación alguna las cuentas muni
cipales de Robledillo de la J a r a corres-
p W i t ó é s al^fid^ecbHom^o'-dé'fSfir i 
ISóS, y las de Santa María dé la Alameda 
y Zarzalejo d a 1868 á .1869. 

Aprobar igua lmente las de San Sebas
tian de los Reyes del 67 á 68 y las'de Ro
zas de Puerto Real del 0$ á 69, con algu
nas prevenciones á los respectivos ayun
tamientos para lo sucesivo. 

Aprobar as imismo las de la villa de 
Torres de 1867 a íjfó&'con el reintregro 
de ocho esculos 200 milésimas; las de 
Vaídüec'Ka ¡ 1 . con el de 58 es .-udos; las 
de Yaldetor rcs id. con el de i'.To escudos 

milésimas, y las de Alcobendas id.-m 
con el dé 80 escudos Í00 milésimas, y a l 
gunas prevenciones á los responsables 
para el cobro de los descubiertos. 

Y por último, aprobando también los 
pliegos de reparos formados en las cuen
tas de Navas del Rey, Valdemaqucda, 
Cadalso y Pelayos correspondientes al 
año económico de 1868 á 1869. 

Y no habiendo más asuntos de qlíe 
tratar, se levantó la sesión á las cMWflé 
la tarde, quedando constituida la Corpo
ración en sesión secreta para continuar 
la discusión del reglamento;^El Presi
dente, Ignacio Suarez García.-Miguel 
Carranza, Diputado Secretario. — José 
Lois é Ibarra, Diputado Secretario. 

ADMINISTRACIÓN BCOHOMICA DE LA PROVINCIA 

DÉ MADRID. 

Hallándose ya anunciada la subasta de 
varias fincas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 127, del sábado 20 de 
Mayo próximo pasado, en el pueblo de 
Ajalvir, para el 18 del mes actual, por tres 
años y su tipo 62 pesetas de renta anual, 
y resultando que dichas fincas no perte
necen á Ajalvir y si radican en el térmi
no de Daganzo de Arriba, deja de tener 
efecto la subasta anunciada en Ajalvir, y 
para satisfacción del público dicha subas
ta tendrá lugar en Daganzo de Arriba, 
solamente de una tierra de seis fanegas 
tres celemines, cerro de las Setas.—Otra 
idem de dos fanegas seis celemines, sen
da de San Sebastian, por qufebra de don 
Nicanor Merino y D. Agustín Larrea, ór
denes 11 de Enero y 20 de Mayo de 1S08, 
resultando hallarse vendida otra tierra 
que se tenia anunciada, por lo que se fija 
el tipo de 57 pesetas de renta anual y por 
tiempo de tres años, que principiará el 1.' 
de Agosto de 1871 y termina en igual 
fecha de 1874. 

Los pliegos de condiciones para la su
basta se hallan de manifiesto en esta 
Administración económica y en la Secre
taria del municipio de Daganzo de Arri
ba, donde podrán examinarle los que de
seen interesarse en dicha subasta. 

Madrid y Junio 10 de 1871.-El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

En el sorteo celebrado el dia 6 de Ju
nio actual -para adjudicar el premio de 
625 pesetas cóhéedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña ha cabido en suerte th> 
cho premio á Doña Simona* Jdáefa)Real> 
hija de D. Francisco, Miliciano Nacional 
de la Calzada de Calatrava muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para qué llegue á. noticia de-la 
interesada. 

Madrid 9 de Junio de 1871. -Olega
rio Andrade. 

J a . ios. 

COMIá.VnÍA DE táfeíÉM DE MADtilD. 

Espedierités'títfminístrativos. 

Ignorándose el parlero de los here
deros de D. José de Lomas, Comisario de 
Guer ra , que falleció en Tetuan el 25 de 
Febrero,de lSl'iO, y siendo necesaria eu-
t 'MVilirs de un asunto que les i n l - resn , 
se les cita pnra que <m el término de 1 0 
dias, á contar deslíe la publlcaeion de e s te 

anuncio en el HOU-TIN OFICIAL, se p ia fen-
ten en esta Comisar ía de Guerra, sita 
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calle del Factor, nun. 12 principal iz
quierda. 

Madrid 9 de Junio de 1871.-El Se
cretarlo, Juan Sánchez Covisa. —V/ B.* — 
El Comisario de Guerra, Ildefonso L. He-
dijer. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de pr ovi-
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, dic
tada en los autos ejecutivos hoy en la 
vía de apremio á instancia del Excelentí
simo Sr. D. Manuel de Bárbara contra D. 
Antonio Ayuso sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta por 
término de 20 días la mitad de la posesión 
coto-redondo titulada El Pego, sita en 
el pueblo de su nombre, provincia de Za
mora, que se compone de fincas urbanas, 
huertos, cortinas, bodegas, lagares, eras, 
hornos de cocer ladrillo y teja con sus 
casetas para los trabajadores, pozos de 
abundantes aguas, varios terrenos plan
tados de viñedo, 183.600 cepas de diferen
tes edades y en buen estado de vida y 
árboles frutales, retasado el todo de la 
posesión coto-redondo en la cantidad dé 
707.142 pesetas, y por lo tanto su mitad 
es la de 353.571 pesetas, que es por lo que 
sale á subasta, estando señalado para su 
remate el dia 12 de Julio próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex-con-
vento de las Salesas. 

Lo que se hace saber por el presente 
convocando licitadores. 

Madrid 9 de Junio de 1871.-El Es
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

irtyl. - . IT- ; I 0,1 oinl* v '.¿lluiM 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

Por providencia del Sr. D. Servando 
Fernandez Victorio, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se hace saber por el presente 
que en la junta de acreedores al concur
so de D. Martin Bayoel y Cólera, celebra
da en 5 del actual, ha sido admitida 
la proposición de convenio hecha por el 
concursado, por la que ofrece á sus 
acreedores el 40 por 100 de sus respecti
vos créditos, pagadero al finalizar el quin
to año, á contar desde el dia de la fecha 
del convenio. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra que llegue á noticia de todos los intere
sados. 

Madrid 7 de Junio de 1871.—Rafael 
Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, dictada en cumpli
miento de un exhorto del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Vi
cente de la ciudad de Sevilla, se cita, lla
ma y emplaza á Doña María de los Do
lores Barragan, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado á 

prestar declaración indagatoria en causa 
que en unión de María del Carmen Bar
ragan se la sigue por quebrantamiento 
de condena; apercibido que de no pre
sentarse la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo 
de 1871.-J. de D. de Iturnagoz.-Ce
lestino de Flores. 

Juzgado municipal de la villa de Cobeña* 

D. Manuel Cuevas, Juez municipal de 
esta villa de Cobeña. 

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á Fulgen-
dio Suarez y García, natural de Songui-
11a, provincia de Guadalajara, de 11 años 
de edad, pordiosero, y que se hallaba pi
diendo en compañía de dos hermanos, el 
uno ciego, sin domicilio fijo, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se presente en 
este Juzgado municipal para el cumpli
miento de la sentencia que ha recaído en 
el perjuicio de faltas que por hurto de 
varias prendas de ropa blanca le fué 
dictada en 17 de Abril último; debiendo 
advertirle que de no presentarse le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Cobeña 5 de Junio de 1871.—Manuel 
Cuevas.—Por su mandado, Tomás de la 
Vega, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Chinchón. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de este 
partido, dictada en causa criminal que se 
sigue en el mismo por queja de D. Fran
cisco Navajas, vecino de Madrid, Comi
sionado de apremios á moroso sobre pa
gos al Estado por compra de bienes na
cionales, cuyo paradero actual se ignora, 
contra D. Santiago López de la Fuente, 
por desacato, se ofrece esta causa al pri
mero y se le cita y emplaza para que en 
el término de 10 dias improrogables, úni
co plazo que se le concede, comparezca en 
este Juzgado, caso de quererse mostrar 
parte, á nombrar Procurador y Abogado 
para entregarles la causa; bajo apercibi
miento que si no lo verifica se entenderá 
que renuncia á ser parte en ella. 

Chinchón 4 de Junio de 1871.—Va
lerio Villalobos López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Magdalena. 

Don Juan de Orta Rubio, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Magda
lena de esta ciudad. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por un solo pregón y edicto y término de 
20 dias á D. Francisco Esteban, veci
no de Madrid, para que en dicho térmi
no se presente en este mi Juzgado, calle 
del Sacramento, núm. 7, á prestar decla
ración en causa que ee sigue por hurto 
de 5.188 rs. á dicho señor; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Sevilla 19 de Mayo de 1871.-Orta 
Rubio.—Florencio Page. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Carabanchel Bajo. 

Este Ayuntamiento, en unión con la 
Junta municipal, ha acordado sacar á pú
blica subasta el arriendo de los derechos 
de degüello y casa-matadero, los de peso 
y medida y las casas de propios de este 
pueblo por todo el año económico veni
dero de 1871 á 72, bajo los tipos y pliegos 
de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Las su bastas tendrán lugar en un solo 
remate en la sala de sesiones de la cor
poración el dia 11 del corriente y hora 
de las once de su mañana, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de la 
subasta. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los que deseen tomar parte 
en alguna de ellas. 

Carabanchel Bajo 1.' de Junio de 
1871.—El Alcalde, Presidente, Benigno 
Diaz. — Por acuerdo de la Junta munici
pal, el Secretario, Adrián Diaz Santi-
llana. 

Alcaldía popular de Getafe. 

El Ayuntamiento popular y Junta 
municipal de asociados de Getafe han 
acordado proceder á la subasta de los 
cargos fiel medidor de granos, líquidos y 
romanero de uso voluntario de esta villa 
y año próximo económico de 1871 á 1872, 
como arbitrio comprendido en el presu
puesto, habiendo señalado para que ten
gan efecto sus dos remates los dias 11 y 
18 del presente mes, de once á doce de 
su mañana, en la sala consistorial, donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 

Getafe 5 de Mayo de 1871.-El Alcal
de, Tomás Deleyto. 

Alcaldía popular de La Acebeda. 

Acordado en junta municipal del dia 
2 del corriente mes el arriendo en públi
ca subasta de algunos de los derechos de 
comer, beber y arder, en conjunto, que se 
hallan tarifados y con arreglo al pliego 
de condiciones, para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingente del 
provincial para el año económico de 
1871 á 1872, se ha acordado señalar para 
sus dos remates los domingos 11 y 18 del 
corriente mes, hora de las diez de su ma
ñana en adelante, en la Casa Consistorial 
de este municipio; debiendo advertir que 
se admitirá como cuota mínima la canti
dad de 750 pesetas y después pujas á la 
llana, que no podrán bajar de una peseta 
cada una, y en la segunda no se admitirá 
para abrir el remate menor proposición 
que el 5 por 100 del resultado del dia 1.' 
si hubiese Hcitador. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 3 de Junio de 1871. —El 
Alcalde, Venancio Saez. 

Alcaldía popular de Mor alzar zal. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de 15 dias para oir de agravios en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la formación del re
partimiento de contribución territorial de 
esta villa en el año económico de 1871 á 
72, con prevención que pasados no serán 
oidos. 

Moralzarzal Junio 4 de 1871.—El Pre
sidente, Mariano González. 

Alcaldía popular de Parla, 

El domingo 18 del actual, á las diez 
de la mañana, se dará principio en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento de esta vi
lla al primer remate en pública subasta 

del arrendamiento de los pesos y 

á 72", 
s con-
lel re-

_ . « F v i terminado á 
las doce, para hacer «1 segundo y última 
el domingo siguiente 25 del 

~ lus pesos y ma/,. 
da para el ano económico de 1871 • ! l ~ 
bajo el tipo de 750 pesetas y baio ]!„ 7 2 » 

-nes que se leerán en el ác?odei 
el cual se dará por terminad^ 

diciones 
mate 

- presente 
Las pujas serán a la llana, y para to

mar parte en las subastas se dará fiador 
abonado á satisfacción del Ayuntamien
to, entendiéndose que los pagos de este 
arbitrio se habrán de hacer por mesadas 
anticipadas. 

Parla 5 de Jumo de 1871.-El Alcal
de, Jacinto Mateos.-Por acuerdo del 
Ayuntamiento, José Eugenio de Bueno, 
Secretario. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 

En los dias 11 y 18 del actual, ¿ las 
diez de sus mañanas, se subasta el arbi
trio de pesos y medidas de uso voluntario 
de esta villa. 

En los mismos dias y horas se subas
tan los pastos de este término bajo las 
condiciones que se hallarán de manifies
to en el acto del remate. 

Lo que se avisa llamando concurren
tes á esta sala consistorial. 

Santorcaz 4 de Junio de 1871.-El 
Alcalde, Lúeas Anchuelo González. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 

Bajo el tipo de 1.500 pesetas se su
basta en esta población el arrendamiento 
del arbitrio de peso y medida de uso vo
luntario en los términos y con sujeción 
al pliego de condiciones formado al efecto. 

Dicho acto tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 18 de los corrientes, á 
las doce en punto de la mañana; lo cual 
se hace saber por medio del presente pa
ra inteligencia de los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Torrejon de Ardoz 1.' de Junio de 
1871.-José Paul. 

Creado como uno de los arbitrios mu
nicipales el arrendamiento de los dere
chos de degüello de reses en el matadero 
público de esta villa, se saca á subasta 
pública bajo el tipo de 1.500 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones 
formado al efecto. Dicho acto tendrá lu-

far en esta Casa Consistorial el dia 18 y 
5 del corriente, á las once de la maña

na; lo cual se hace saber por medio del 
presente llamando licitadores. 

Torrejon de Ardoz 1.' de Junio de 
1871.-José Paul. 

Bajo el tipo respectivamente de 225 y 
100 pesetas se saca á subasta pública en 
esta villa el arrendamiento de la casa 
carnicería y habitación-despacho acce
sorio á la misma, con sujeción extricta 
al pliego de condiciones formado al 
efecto. 

Dicho acto tendrá lug.ir el dia 18 y 
25 de los corrientes, á las diez de su ma
ñana; lo que se hace saber por medio del 
presente para los que gusten tomar par
te en dicha subasta. 

Torrejon de Ardoz 1." de Junio de 
1871.-José Paul. 

A N U N C I O . 

LoS TESTAMENTARIOS DEL PAB-
roco que fué de Hortaleza sacan por ter
cera vez á la subasta una casa del men
cionado Párroco. El Cura de la misma vi
lla dará los pormenores que se deseen. 

La subasta se verificará el 15 de Jo-
nio próximo, á las doce del dia. 

MADRID.—1871. 

OnCIHA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


